PROYECTO DE LEY No      

“Por medio del  cual se modifica el artículo 28 de la Ley 16 de 1990”

El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el artículo 28 artículo de la ley 16 de 1990, adicionándose un parágrafo, el cual quedará así:
Artículo 28. Parágrafo 2º. Para pequeños productores cuyos cultivos hayan sido afectados por desastres naturales o cambios climáticos, la cobertura del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG) será del 100% para cualquier operación de crédito y  con cobro de comisión del 0.75% 
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PROYECTO DE LEY No
“Por medio del  cual se modifica el artículo 28 de la Ley 16 de 1990”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El objeto del Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, es respaldar los créditos redescontados ante FINAGRO o concedidos en condiciones FINAGRO con recursos propios por las entidades facultadas a redescontar en el Fondo, validados como cartera sustitutiva de inversión obligatoria y créditos de cartera agropecuaria, así como los otorgados directamente por este a través de programas especiales de fomento y desarrollo agropecuario, dirigidos a financiar nuevos proyectos del sector agropecuario y rural que sean técnica, financiera y ambientalmente viables, y que se otorguen a productores que no puedan ofrecer las garantías ordinariamente exigidas por las entidades otorgantes del crédito
.

Cuando los beneficiarios de crédito no dispongan de garantías, o las mismas no sean suficientes o idóneas, según las políticas internas de la entidad otorgante del crédito, FINAGRO podrá a solicitud del intermediario financiero, expedir las garantías complementarias que sean necesarias, de acuerdo con los topes máximos establecidos por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario
.
En la actualidad El FAG garantizará el capital y la cobertura para pequeños productores hasta por el 80% del valor del crédito para Pequeños Productores,  con un valor de comisión hasta el 1.5% anual. Sin embargo, la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario mediante la resolución 13 de 2008 y 13 de 2007, creó  el FAG Especial, con la finalidad de otorgar garantías de hasta el 100% del capital garantizado manteniendo el mismo valor de la comisión anual, para respaldar los créditos otorgados a pequeños productores cuya actividad se desarrolle en zonas donde se hayan presentado situaciones de desastre natural o climático o no concurra con facilidad la inversión privada y en zonas donde hayan existido cultivos ilícitos o problemas de orden público, medida que ha sido suspendida en la actualidad por agotamiento temporal de recursos
. 

Como una forma de contrarrestar los efectos causados por el “fenómeno de la Niña”  se adoptaron medidas de auxilio para los pequeños productores afectados, quienes se beneficiarían con una cobertura del 100% del valor del crédito con una valor de comisión del 0.75% , pero al igual que FAG Especial, dicha medida se encuentra temporalmente suspendida por agotamiento de recursos
.

Es así, que la presente iniciativa legislativa busca el obtener una cobertura del 100% del FAG permanente, para los pequeños productores, quienes sus cultivos hayan sido afectados por desastres naturales o cambios climáticos, con un cobro de comisión del 0.75% por el servicio, con la finalidad de otorgar los beneficios consignados en la Resoluciones 13 de 2008 y 13 del 2007 de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, como una forma de contribuir al crecimiento económico del país, incentivando al pequeño productor mediante beneficios que le permitan emprender  y continuar su labor; además evitando que los productores afectados por cualquiera de las situaciones señaladas anteriormente estén a la espera de la obtención de recursos para poder obtener los beneficios otorgados por programas especiales o de emergencia, que sólo benefician a una parte del sector de los pequeños productores.

El manual de Servicio de FINAGRO, define al pequeño productor a
:

· Toda persona cuyos activos totales no superen $77'662.000, incluidos los del cónyuge, según balance comercial aceptado por el intermediario financiero y que por lo menos 75% de sus activos estén invertidos en el sector agropecuario o que no menos de las dos terceras partes de sus ingresos provengan de la actividad agropecuaria. El monto máximo de crédito para estos productores es de $54'363.400. 
· También se entenderá por pequeño productor cualquier modalidad de asociación  de productores cuando todos sus miembros califiquen individualmente como pequeños productores, certificados por el revisor fiscal o representante legal. 
· En proyectos de Plantación y Mantenimiento de Cultivos de Tardío Rendimiento, que se ejecuten por asociaciones, agremiaciones y/o colectivos conformados en su totalidad por pequeños productores, para la calificación de pequeño productor se considerará al productor junto con su cónyuge, cuando según información financiera aceptada por el intermediario financiero, cuenten con activos que no excedan el equivalente a una y media (1.5) vez el valor definido para el pequeño productor, y que tengan por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los activos invertidos en el sector agropecuario o que no menos de las dos terceras partes (2/3) de sus ingresos provengan de la actividad agropecuaria. El monto máximo de crédito para los pequeños productores que se vinculen a estos proyectos, será el equivalente al valor máximo de los activos establecidos para su calificación. 
· Además cobija a la Mujer Rural Cabeza de Familia de Bajos Ingresos cuyos activos totales no superen $54'363.400
, según balance comercial aceptado por el intermediario financiero, independientemente que estén invertidos en el sector o que sus ingresos provengan del sector agropecuario. 
Según estadísticas, los pequeños productores están  produciendo el 43 por ciento de los alimentos, con solo el nueve por ciento de la propiedad de las tierras, y los grandes propietarios, que tienen el 61 por ciento de la tierra, solo producen el nueve por ciento alimentos que se consumen en el país, porque exportan la mayoría
. Lo que permite afirma que son los pequeños productores quienes abastecen a los colombianos de alimentos.
Ahora, si observamos a los pequeños productores ante las condiciones actuales de mercado en Colombia, son quienes se encuentran en una posición de indefensión ante los grandes y medianos productores, como consecuencia del aumento de las importaciones de alimentos,  a raíz de las políticas de libre comercio que ha venido adoptando el Gobierno Nacional en las últimas décadas.

El sector agropecuario es particularmente sensible al fenómeno del comercio exterior, principalmente en algunos productos que pueden quedar expuestos a la competencia mundial en donde se evidencian múltiples distorsiones fruto de los subsidios y los hábitos de consumo de los socios comerciales; con el presente proyecto de ley se busca evitar un posible desabastecimiento de alimentos en Colombia, mediante el impulso de beneficios crediticios para los pequeños productores de manera permanente, que le permitan continuar con labor y contribuyendo al desarrollo del país, y colocándolos en condiciones más favorables antes los medianos y grandes productores.
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